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a de Dona

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Pamplona i/j. de Junio.

Aquí se habla sabido la n oticia de que unos 24 0  refugiados en F ra n ­
cia intentaban entrar por esta p ro v in c ia , y  añadían que se verificaría por 
la parís dei m onte de Ira t i, p ró x im o  á la v illa  de O ch agav ia , en el v a ­
lle de Salazar, y  que L ecu m b erri, pueblo de Fran cia  hácia aquella par- 
tCi era el depósito de pertrechos m ilitares. E l  1 0  aviso  el alcalde de 
Ocliagavia que á la casa fuerte de Ira ti habían llegado 2 1  hom bres ar­
mados, que se suponían facciosos y  traían arm as: indicaba que to in a- 
Mprovidencias para saber mas n o tic ias ; pero no ha dado nuevo av iso .

El alcalde del V a l lé  despachó desde Bastan un expreso el día i r ,  
diciendo que el capi-tan de la m ilic ia  nacional del pueblo de E rrazu , 
cababa de participarle haber v isto  en uno de los puntos de la laya  de 
rancia unos 30  hombres arm ad os; y  estos m ism os fueron observados 
constantem;;nte seguidos todo el d ia 1 1  en la extensión de ia  m ism a 

[Miera por las m ilicias de E r r a z u , A r iz c u n , por el destacam ento de 
üizondo y el resguardo m il ita r , hasta que se tuvo noticia de haberse 
« Ira d oen el barrio de la B a n c a , perteneciente á Francia. Se ha dicho

los 30 hombres eran conductores de fu s ile s , y  que cada uno i lc v a -  
latres.  ̂ ^

En la noche del i i  al 1 2  se hallaron  extendidas con profusión eil
calles y otros varios sitios de esta ciudad algunas proclam as su b v e r-

dirigidas una á los naturales y otra á la tropa. Esto  hizo que e l
*ÍBntaoiiento publicase un bando desm intiendo aquellas proclam as. L o

SIRO verifico el ,Sr. gefe po lítico . Se ha sabido lu .g o  que con la m is-
z profusión y  ma icia se han d irig ido  los indicados p ipeles subversi-

a muchos pueb os de esta p ro v in c ia , acom pañados de una orden
J«ada por un tal M artin  Jo s e f  B a id a , que era m ancebo de botica de

ciudad, y hu yó  a F ran c ia  de resultas de la  facción del m es de D i -  
ciímbre.

proclamas produgeron algún efecto aunque no m ucho en v a -  
que en corto núm ero salieron de esta ciudad y de otros 

■ 'os, especialmente dcl va lle  de t s t e n b a r ,  y  tam bién han salido la 
®c)s deC aseda, G a lip ie n zo  y otros in m ed iato s: todos e llos van sin  

 ̂ y Sin mas defensa que un palo en la m ano.
¡j.j, noticias, y  la fuga de algunos de los reos mas crim inales de 

podian ocasionar bastante sobresalto ; p^ro aunque se c o n - 
l" una desgracia e fe c t iv a , no podrá str m uy duradera en
stado en que se halla la p ro v in c ia ; prim ero porq.ie no consta que 

: . parte en esta facción persona alguna resp-.tab'e , excepto
» segundo porque los p u e b lo s , pasado el prim er m o - 

n» y dando algún lugar á ia m ed itació n , van com enzando á re -  
se sabe ya por aviso  de varios individu os de a y iin ta -  

n > y tercero, porque no consta que haya entrado gente arm ada 
F ra n c ia ; y aun aseguran que en S. Ju a n  de P ie  de P u e r- 

l¡¡ ¿tenido los franceses cierto  núm ero de armas (Idéase la  Gaceta 
I nú ' 9 .)  con cuya introducion contaban ; y  por ú lt im o , por
''hs calidad de las tropas de esta provincia , que ya estarán á
íqua sobre los facciosos en cualquier punto que se hayan  reu n id o , 

probable baya sido en Sangüesa.
niam ente de saber por un oficio que el tal B a ld a  ha li-  

°  la gente que tenia hasta m ejor ocasión.
 ̂ Barcelona de Junio.

Inc A ‘ 3̂pltal se continúa gozando la m ayor tranquilidad á pesar 
G^sagradables acontecim ientos de ‘ ‘ ■

Nuncio

j ; ------------ -----— .a provincia y  sus com aicanas.
Me (j..j corriente entró en A m e r  el faccioso M isa s , y sa lió  en ia  
L  '  uiismo con dirección á R u p i t : se cree trata de reunirse con

tn la

labalas de 
, id. sobre
M oles :otr®

1 cabeza ^ ''In ie n i a» 1 2  pasaron por lAupit unos 4 0  ó  5 0  taccio-
1 de tabaco»̂ , por la parte de L u sq u ed a , creyéndose ban á reunirse con
iraderc s« ^
» apodera^®..

, ----— ~ waw Wv/iA
s de Targarona , M osen  A n tó n  , T eg id o r y Je p  del E stan ys. 
noche del 1 1  al 1 2 pasaron por R u p it  unos 4 0  ó  5 0  faccio-

>l!o y
puestocomp»;- |¿¡

RavMl- ^ 1  ^^f'ona 14  de Junio.
de '  ̂ malvado Misas que entró en Amer cometió los 

£1 v¡„ °^í^"^bre saqueando varias casas.. * vipor _ t i

el J-lética: 'í ,
■ ía; y :] l
del álgebra
:ional- 
donde d j ,

*os facci"̂   ̂ medidas que se han tomado en esta provincia con 
; ?**°* ” * rraucho el espíritu público, é infundidi

\'ii nlc.l Pu.'bios, los cualespisen su t los cuales se hallan  dispuestos á no perm itir
crritorio los enem igos de la patria.

j  í^esde la or • i j  de Jum o.
briead de la ciudad de C ervera por las tropas al m an -

Suceso ah  ‘ Mirria T o rn jo s  no ha ocurrido por aquella 
*°*cillas se consideración. Los facciosos dcl F ra ile  y  demas

‘ «¿ron hacia Pons , y  se 1 s siguen los nasos.
V i t o r i a  l y  d e  J i m i o .

y Atenaza estaban hoy por ia mañana 34 hombres so$«'

pechosos m andados por el m olin ero  de O rcitia  N ico lás  G a v ir ía  y  por e l 
h ijo  de un tal Pinedo ; ya  los iba persiguiendo á m edia hora de dis­
tancia la tropa de esta ciudad : todos ellos iban m al arm ados y  sin m u ­
niciones , sin orden ni d iscip lin a ; y  parece que era su objeto irse á N a ­
varra , donde contaban con  apoyo. E l  general L ó p ez  Baños ha vu e lto  
h o y  desde A le g r ía , doride por el con ocim iento  que tu vo  de la  faccioii 
Vió que no debía dar cuidado.

M adrid  Jueves  2 0  de Junio.

CORTES.

PRESIDENCIA DEI. SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Sesión e.xtraordinaria del ig .
Se ab rió  á las nueve y  m e d ia , y  leída el acta de la  anterior , quedó 

aprob.ida, m andándose agregar á e lla  el voto  de los Sres. L o d a re s , A p o i -  
t i a ,R u i z  del R i o  y B u e y , contrario  á la resolución  de las Cortes , acer­
ca de la  16.^ m edida propuesta por la  com isión  especial encargada de 
in form ar sobre el estado po lítico  del reino;

La com isión  de D iputaciones p ro v in c ia le s , in form ando sobre la so ¿ 
licMu l de varios m ilicianos de un pueblo de la provin cia  de M alag a  
para qv.e de los fondos de pósitos se pudiesen tom ar las cantidades n e ­
cesarias para su arm am en to , era de parecer que se accediese á esta s o li­
citud. A p ro b ad o .

L a  s.^u nda de H acienda opinaba que las Cortes podian acceder á H 
solicitud de D . Jo s e f  M .n d e z , sobre que se le habilitase para obtener 
destino en la H acienda pública. A pro b ad o .

L a  de D iputaciones provinciaL-s j inform ando sobre la instancia dé 
un pueblo de la provincia de C ó rd o b a , so licitando perm iso para en a- 
genar una dehesa , opinaba que se debía acceder á esto; A p ro b ad o .

L a  m ism a com isión era de parecer se accediese á Ja so-ic tud dé 
D . M anuel J u d i t ,  sobre que se le  habilitase para obtener em pleo* 
A p ro b ad o .

L a  de D iputaciones provin cia les opinaba se debía acceder á la  ins­
tancia de D . Bernardino M a r t y ,  para que de los fondos públicas se lé  
diesen las cantidades necesarias para m antener la paitida qu3 habla for*i- 
m ado con el objeto de perseguir á los m alhechorcs .d e  la  p ro v in cia  de 
V a L n e ia .  A probad o.

T am b ién  se aprobó otro  d ictam en de la  com isión  prim era E c le ­
siástica consiguiente á un oficio del Sr. secretario de G ra c ia  y  Ju st ic ia  
sobre que se suprim iese el con vento  de S. Fran cisco  de B e rm e o , y  to ­
dos los dem as que se hallasen en el m ism o caso.

C on este m otivo  los Sres. I s tu r iz , Serrano y  Septien presentaron  
la proposición siguiente: m E n  vista del oficio pasado por el G o b ie rn o  
para tom ar en consideración el estado d e l'c o n v e n to  de B a rra c o , pedi­
m os la extin ció n  absoluta de m onacales y  regulares de todas clases.’*- 
P rim era  lectura.

Las C ortes concedieron al Sr. d iputado R ie g o  el perm iso que s o li­
citaba para regresar a su país con el objeto de recuperar su salud.

Se continu ó la discusión del d ictam en de la com isión  especial en­
cargada de inform ar sobre el estado político  de la n ic io n .

1 8 .  »  Q ue se pregunte á los prelados de las d iócesis en donde se
hayan levantado partidas de que sea ind ividu o  algún  eclesinstico , qué 
m edidas han tom ado contra él > exig iendo que la respuesta sea d o c u ­
m entada y  á vuelta de co rre o ."

E l Sr. Soberon pidió se leyese la orden de 3 0  de A b r i l  de 1 8 2 1 ;  
y  leída esta m anifestó que la m edida en cuestión era in ú t i l , puesto que 
en dicha orden se prev'^enia lo m ism o y con m ayo r extensión.

E l Sr. M elendez contestó que á pesar de esta orden era m uy ne­
cesaria la m edid a, puesto que en aquella solo se pedia á (os prela­
dos rem itiesen al G o b ie rn o  n oticia de todas las m edidas canon cas que 
hubiesen adoptado , y  en esta se les ex ig ía  una contestación d o cu m en ­
tada y a vuelta de correo sobre las disposiciones que hayan tomadej 
contra los elesiasticos que se han unido á los faccio sos: circunstancias 
que no se hallan expresadas en dicha orden.

E l  ''r . F a lc ó  m an ifestó , que en m uchas diócesis no serla posible qué 
los prelados diesen esta contestación á vuelta de correo por el poco 
tiem po que este se detenía en varias partes: y  que asi debía d e c ir s e : »> á 
la m ayor brevedad posible.”

E l  Sr. Septicií contestó que á los prelados no se les pedia que h i­
ciesen averigu acio n es, sino solam ente que dijesen lo  que habían hecho 
en cu m p lim ien to  de las órdenes com unicadas; y  añadió que en su o p i­
nión el artícu lo  debía concretarse á e x ig ir  nuevam ente el cu m p lim ien ­
to de lo  m an d ad o , preguntando al G o b ie rn o  qué m edidas había to m a­
do contra los obispos que no habían cum plido  con la  orden referid a, 
cuya in fracción  era m uy palpable en C ata iiiñ a , en donde las repetidas 
é íd e n e s  del G o b ie rn o  so ló  habían podido conseguir que se publicasen

m
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algunas pastorales poco cotiformes con lo que exigían las circunstancias.

Q u ed ó  aprobada la m edida i8 .
1 9 .  »  Q ue se recom iende al G o b ie rn o  e l puntual pago de las dota­

ciones señaladas á los ex-m o n acales y  dem as regulares secu 'a tizad os, á 
cu yo  fin em plee todos sus esfuerzos y  pida si fuere necesaria la coope­
ración  de las Cortes.”  A p ro b ad a .

40 . »» L a s  Cortes dispondrán se presente á la m ayor brevedad á su
exam en y  deliberación  e l proyecto de cód igo  de procedim ientos.”  
A p ro b ad a .”* • * í í  ^  4  ^

a i .  «  T am b ién  dlspdrtm^n que sin pérdida de tiem po se presente 
e l  c ^ d i^ < i^ q f4  á la sanbiorjfi^  S. M .”

N o  recayó  r e s o lu c io m ^ f hallarse ya  egecutado lo  que en e lla  se 
proponía.

2 2 . « S e  autoriza a l G o b ie rn o  para que pueda trasladar de unas au­
diencias á  otras á los m agistrados que crea con ven ien te : com o tam bién 
á  los jueces de prim era in sta n c ia , cuya facultad deberá usar en  el tér­
m in o  de dos meses.”

E l Sr. G o n z á le z  A lo n so  se opuso á esta m ed id a , com o contraria a l 
art. 28  de la  ley de 9  de O ctubre de 8 1 2  , por e l que se declaraban 
in am o vib les los jueces de prim era instancia: añadió i^ue si el objeto de 
la  com isión  era el que se mudasen los jueces que no hubiesen cu m p li­
do bien con  sus deb eres, no poique se les llevase á o tro  partido debía 
esperarse que mudasen de conducta.

E l Sr. R o m e ro  contestó que ao  irrogándoseles perju icios directos á 
los juec^’s y  m agistrados por esta m edida , y aun en caso de causárseles 
a lg u n o s ,  siendo estos in d irecto s, d .b ia  aquella adoptarse. En  seguida 
dem ostró las ventajas que se seguirían á la causa púb ica de dar rsta fa­
cultad  al G o b ie r n o , considerando que un ju -z  de priin ra m itancia po­
d ía  ser mas necesario en un part.do que en o tro ; y  que e l G o b ie rn o  
podía trasladarle arlonde hiciese mas fa lla .

E l Seoaae apoyó  la  m ed id a , fundándose en que una gran parte 
d e  m agistrados y  jueces no habían correspond.do a los fines de su 
n o m b ram ien to ; y  que se necesitaba una aut jr iz a c o n  de esta clase p ira  
poder lleva rlo s  á otros p u n to s , m ediante á que m uc'.os de ellos se ha­
bían quedado en los m ism os en que se ha ''ab an  en ti^^mpo dcl G o b ie r ­
n o  a b so lu to ;-y  aun cuando hubi Sin m udado de opiniones y de cos­
tu m b res, lo  que creía m uy dificil , los pueb os sin em b a rg o , com o 
que hablan sido test gos de sus anteriores proc^’d im ie n to s , nunca los 
znirarian con  la confianza que tan nec sana era para tales cargos.

ELSr. R a m  rez de A re lla n o  convino con el Sr. Seoanc en que muchos 
de los juec-s no habían correspondido á los deseos de la N a c ió n ; pero 
op inó  que la m dida de tras'adarlos a otros puntos era inú til para re­
m ediar el m al., poique dichos jueces lo m ism o se conducirían  en un 
partido que en o tro ; y con m udarlos solo se con s'gu iria  extender los 
m ales. Y  con clu yó  diciendo que la m edida deb a reducirse á exonerar 
de su cargo á los ju crs que no cum p'i sen con él d bidam ente.

E l Sr. Cast jen ma lú stó  que el Sr. preopinante habia supuesto 
se trataba en la medida de los jueces dcsHfeí.tos a l sistem a, en lo cual 
haK’a padecido equ'-vocacion, pues aquella tenia por objeto la traslación 
d “ los iU'>C'S.qu" pudiesen ser mas útiles en una pro vin cia  que en o tra , 
para que el G o b -. rno los enviase á donde hiciesen mas falta.

Q uedó aprobada la m edida 22.
2 3 . « Se autoriza al G c b ie rn o  para que el haber de los cesantes que 

crea-conv Picnte de las clas s extinguidas ó  reform adas lo fije fuera de 
la  co rte , en los pu .b ios de la  i  cninsula ¿ is la s , obligándoles á cobrar­
los pcr>.ona'mente en e llas .”  A probad a.

24. « Se encargará a ’ G o b ie rn o  haga salir de la corte ú otros pue- 
b 'o s  donde lo  ectime oportuno á los extrangeros que con su conducta s í  
hicies-'n sospechosos, ó  que no d i.rcn  fianza correspondiente que la ase­
gu re.”

Q uedó aprobada después de una ligera discusión.
7 5 . «  L o s  pueblos que am paren ó  au x ilien  á los facciosos arm ados

serán tratados por las tropss nacionales com o pueblos enem igos con lo ­
do el rigo r de Iss ley . s m ilitares.”

E l  Sr. secretario del D^-spacho de Estad o  se opuso al dictam en de 
la  com isión  en esti p a rte , m anifestando que por los datos y hechos 
que habia sobre la  m ateria , no se estaba en el caso de d ictar una ley , 
cu yo  solo nom bre aterrab a; y  que adtinas diciéndose en la m edida 
w los pueblos que am paren ó  auxilien  á los facciosos”  , no se podrían 
determ  nar con certeza cuales eran estos a u x ilio s , estando expuestos á 
q u ’  por por ia egresión de un in d iv idu o  se hiciese aparecer com o cu l­
pable á todo un puebk). C on este m otivo  obs*rvó  el orador el in d u ­
jo  que habían tenido en ti. m po de la guerra de la independencia c ier­
tas pro9lamas y  bandos de nu.'stros m ism os enem igos: que esto era m u­
ch o  mas sensible cuando el español se iba á batir con e l e sp a ñ o l, te­
niendo uno y otro unos m smos u so s, id iom a y relaciones de am istad, 
ó  tal vez de parentesco: que el G o b ie rn o  estaba recibiendo continua­
m ente part s , por los cuales se conocia claram ente cual era la conduc­
ta de los pu 'b 'o s  y  de las au torid ad es, los cuales no habían desm enti­
do la que habían observado desde un p rin c ip io , y  que aun cu m d o se 
supusiese que en un pueblo habla un gran núm ero de com prom etidos, 
n o  por eso se podía tom ar una m edida tan g e n e ra l, pues que de estar 
un pu b o entregado al rigor de las leyes m ilitares podrían seguirse 
consfcu ncias m uy desagrad ab les, recay^indo muchas veces esta m dida 
sobre pueb os que no fuesen crim  nales. P o r  estas razones se opuso á 
que se aproha-e el d ictam en de la com isión en esta pa ite .

E l Sr. R u  z de la V e g a ;  L a  com isión se ha v isto  precisada á pro­
pon t  med das que ó  nada sign ifiqu en , por ser de aquellas que están ya  
e xp -r im e n ta ia s , y cuyo resu tado no ha correspondido á Jas lison jiras 
esp-ranzas que han concebido los que las pioponian , ó  que desde luego 
asustasen y  com prim iesen  e l án im o de ios qu« las escuchan. L a  com i­

sión  no ha desconocido los princip ios de filosofía y  de p o lítica , en 
ha estribado el discurso del S r. secretario del D espacho , y  abundando 
en los m ism os principios que S. S . , desde luego se hubiera abstenido 
de proponer m edidas tales com o las que se discuten , si no se hubiera 
v isto  , d igám oslo asi ,  com o acosada con la m ultitud de males y con el 
recuerdo de la experiencia , acerca de la ineficacia de las medidas que 
en otras ocasiones se han tom ado. A  fa lta  de estas medidas rigorosa, 
ó  de estas le y e s , si se quiere de excep c ió n , no hay mas que apelar á las 
de los m edios ju d ic ia le s , haciéndolos con m as ó  menos celeridad: j 
pregunto yo  j no nos ha enseñado la experiencia infinidad de veces out 
estas m edidas no han producido efecto alguno ,  y  que de la multitud'dí 
conspiraciones ya públicas ya  secretas que se han fraguado contra el 
sistema constitucional no ha resultado al cabo de dos años ningún es­
carm iento ni efecto saludable J Pues contra la exp erien cia , madre dj 
una constante verdad; contra la  experiencia ; podrán valer las teorías 
filosóficas y  los sentim ientos naturales que la com isión tiene, como 
puede tenerlos cualquiera otra persona de una m ediana ilustración! Yo 
no apelo mas que á la com paración de los resultados, y e n  llegando álo 
que una triste experiencia nos ha enseñado, es preciso seguir á esta j  
abandonar todas las teorías del m undo.

Es m uy sensible. S e ñ o r , que los pueblos puedan amparar y auxi­
lia r  á los facciosos, darles todo género de prot-ccion , y  en fin hostili­
zar á su m sma patria , y  que la N ación  tan abierta y atrozmente ata­
cada no ha de poder vengarse com o la justicia reclam a. 1 a conserva­
ción propia es ia base y t o lo  el fundam ento de la justicia , y es m nes- 
t r en nu stra situación repeler la fü rza con la fuerza ¿ Y  sera extraro 
que ia N-icion use de esta fu :rz i  con aquellos m ism os que usan de la 
suya en toda su extensión para sacrificar a aqu ella ! Sin embargo al re­
dactar ia com isión este articu lo  no fu ; su ánim  i dar una ley tan dura 
com o se supone: según m i m ente el artícu lo  quiere decir que esta per­
secución contra los pueblos que au x ilien  á los facciosos, ,sea por medio 
de procesos m ilitares; y  que los que resulten reos sean castigados con 
m ucha prontitud y  severidad : si la com isión  redactase en estos térmi­
nos la m-’ dida de que se tra ta , me parece que ahorraríam os mucho tiem­
po en la discusión ; pero no debe perder de vista del Congreso que li 
experiencia nos ha acreditado que no sirven  las m edidas suaves, f 
contra esta razón no hay n in gu n a: la experiencia nos suministra una 
razón mas fuerte que todos los discursos y  todas las teorías del mun­
d o ; y  por lo  m ism o aunque la  m edida de que se trata se suavice al* 
gun ta n to , creo que debe aprob rse.

E l  Sr. secretario de E stad o : el Sr. preopinante ha defendido la me­
dida apoyándose en la exp erien cia , y  ha culpado de ineficaces las leyes; 
paro padece una eq u ivo cac ió n , porque se ha o lv id ad o  S. S. de que baf 
una ley  de excepción  sev e ra , durísim a y  m ilita r , que solo en esta épo­
ca calam itosa ha podido ser aprobada. H ab lo  de la ley de Abril líd 
año de 2 1 ,  y  ha sido tan eficaz que desde que se ha dado se ha tenido 
que acudir á las Cortes á pedir diferentes in d u lto s; y  píor ella han sido 
juzgados m uchos in d iv id u o s , habiendo producido ef-ctos muy saluci' 
b les: por lo  demas yo  no he apoyado m i discurso en simples teorías, 
sino en principios que son bien conocidos á todo el m undo.

E l Sr. R u iz  dé la  V e g a  deshizo una equivocación que dijo hab;r 
padecido el Sr. preopinante.

L a  com isión  reform ó la  m edida 2 5  en estos térm inos « en lospuí' 
blos que am paren ó  a u x ilie n  á los facciosos a rm a d o s ,  se procederá 
m ilitarm rn te  á la form ación  de causa contra los que resulten deiin* 
cu en tes, los cuales serán juzgados con todo el rigor de las 
gentes.”

E l Sr. R o m e ro  m anifestó que esto m ism o se expresaba ya en I21 í 
de 26 de A b r i l  de 1 8 2 1 ,  con cuyo m otivo  se leyó  esta.

E l Sr. A r g u e lle s : M e  parece que esta m edida nada añade de 
vo  á la ley  de A b r i l , y  m e opondré á e lla  ett’ rn am en te , porque sí 
confunden los pueblos con  las personas particu lares, y  aun mas pori^  ̂
las leyes m ilitares autorizan hasta el saq u eo , y  aun el incendio en 
gunas ocasiones. D ice  la  m edid a: « en los pueblos que amparen o au’" ' 
lien  á los facciosos & c . ,”  verdad es que aqui se separa la comunidad ai 
las personas cu lp ab les, pero siem pre queda pretexto para inc'uir a n!"' 
chas personas; y  por otra parte los facciosos procurarán sitmpn^ nb-'* 
gar á los pueblos á que entren de tal m anera en sus intereses, que tu'  
m en la totalidad siem pre que puedan. D e  aqui resulta que si no r’J 
m ucho tino y  clrcunsp-fccion en los térm inos en que se formen í-'' 
procesos, se pondrá á los pueblos tal vez  en el caso de tener qn- 
gu ir á los facc io so s , porque estos despucs de h aberles compronu'* '̂  
Ies pintarán com o in evitab le  su ruina con ia ley  que ahora se d.s-ui ■ 
A d em as que no añadiéndose nada de nuevo á lo  que está ya
d o ,  me parece que la com isión  haría m u y bien en retirar eita 
de su d ictam en , pues que en los término-s en que está conccbif^n
puede aprobarse. P or otra parte no hay m edio entre modificar '
d ida ó  ceñirse á ia ley de A b r i l ; y  si el G i^bieino , que es el í,.
b le ,  conoce por los datos y noticias que t ie n e , tanto de las
des políticas com o de las m ilita re s , que la referida ley  de A h f ‘ 
los deseos de las C o rte s , me parece que no estamos en el casod'^ ni-- i/
otra m as terrible que aquella. U ua cosa sola puede ser obj 
esta m ed id a , si se creyese n ecesaria : esta es la reincidencia, f  
considera que la  L y  de A b r i l  no es suficiente en ste caso , • fi'
puede poner un artículo ad icional contra las p rsonas que haya:^^  ̂ ^
cidido , hablando siempre con el a s , y no con ios puebios: por 
mas creo que ios señores de la comisión deben retirar esta part¿ 
det-men. .,.,13

El Sr. Castejon : La crmlsion estarla pronta á tttirar est  ̂
si la hubieran convercido las razones xpiicsias. Por <sta medida 
dan desaforados los pueblos en donde se auxilie a ios facciosos; }
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íj la áflica idea fiueva que tle fis  respecto de la  ley  de A b r i l .  T o d o  
pueblo donde se haya com etido este delito  queda sujeto á la form ación  
de causa m ilitar , im poniendo las penas correspondientes á los que re­
sulten delincuentes. j Y  podrá alarm ar esta ley so lo  por procederse m il i­
tarmente? C laro  es que n o ,  porque lo iq u e  sean inocentes tienen la ga­
rantía de la form ación  de causa m ilitar*, lo s  trám ites de esta son m as 
breves que los c iv i le s , y  por consecuencia se logra el objeto sin que 
por esto quede expuesto á sufrir e i rigor de la  le y  uno qnc sea inocente, 
puesto que asi resultará del proceso. P o r  esta razó n , y  principalm ente 
por envolver una id?a nueva respecto de la le y  de A b r i l ,  creo que 
debe aprobarse la  m edida que se propone.

El Sr. secretario del D espacho de E sta d o : A  pesar de haberse v a ria ­
do el artículo en los térm inos que se propon e, en m í concepto no pue­
de aprobarse: la  principal razón es la que ha enunciado el S r. A r g u e ­
lles, á sab er, que cuando el G o b ie rn o  no pide una ley  mas fuerte y  
efectiva que la  de 26 de A b r i l , no parece conv^ni^nte d ictarla. Se ha 
suscitado la cuestión de si está ó  no com prendida la m edida que ahora 
se propone en la le y  de 26 de A b r i l .  S i lo  e stu v iere , entonces es in íitil 
por consiguiente; y  ademas es preciso confesar que solo la  idea de p ro - 
cederse m ilitarm ente causa te rro r , y  que siendo esta una m edida e x ­
traordinaria que produce d icho e fe c to , lo  único que se lograría seria e l 
dar un im pulso á los pueblos para que se uniesen á los facciosos, 
como ha dicho m uy bien el Sr. A rg u e lle s . S i por el contrario  se cree 
que esta m edida añade alguna cosa nueva á la  le y  c ita d a , entonces tie­
ne el carácter de una nueva le y ,  y  por consiguiente debe seguir los trá­
mites regulares; ademas de que habiendo producido la  ley  de A b r i l  to-* 
dos ios efectos saludables que pudieran desearse, no creo necesario que 
las Cortes dicten una nueva ley  de esta clase.

£n  seguida se declaró este asunto suficientem ente d iscu tid o , y  no  
K aprobó la m edida de que se trataba.

26. » Las autoridades de los pueblos en donde hubiere juntas de 
facciosos serán juzgadas m ilitarm en te.”

La com isión la retiró .
27. » T o d o  pueblo en donde los facciosos quem aren 6  destruyeren 

la propiedad de algún c iu d ad an o , resarcirá e l daño por repartim iento
vecinal.”

E l Sr. A r g ü íl le s :  Siem pre que la com isión  m e convenza de que 
m un pueblo en donde los facciosos hayan com etido una tropelía  
ha podido im pedirla la autoridad , en este caso estaré conform e con  
tsU m edida; pero no habiendo ten ido parte alguna en e sto , me pa­
rece que no se puede adoptar e l dictam en de la  com isión . E n  e l 
primer caso convendré desde luego en que deben resarcirse todos los 
perjuicios al vecino á quien se le hayan cau sad o , y  seguramente es una 
medida justísim a. jP e ro  cóm o se puede dar una ley  com prendiendo, 

g r ., desde los pueblos m ayores de C ataluña hasta la población rural 
tn donde el caserío está m as d isem in ad o, y  en que por consiguiente no 
puede haber n ingún género de resistencia?

De aqui resultará que los facciosos, calculando sobre el efecto de 
tsta m edida, es d e c ir , sobre el escándalo y  el te rro r , saquen un partido 
ventajoso, exponiendo á los pueblos á entrar en una guerra que acaso 
^trstan. {Q u ién  quita que un faccioso á la cabeza de 4 0  ó  1 0 0  caba­
llos incendie un pueblo , únicam ente para que tenga después que sufrir 
los efectos del dictam en de la com isión ? M osen A n tó n  , con esa gente 
ISO ridicula com o h o rro ro sa , antes de 1 5 dias h a b ra  incendiado á C a- 
Isluña , y  el resultado seria ó  continuar una guerra san grien ta , ó  la 
•lesiruccion total de aquel. {Q ué resistencia han de presentar los p u e- 
h-os que no saben absolutam ente qué h acerse, ni pueden tom ar n in - 
8ona determ inación cuando se ven  invadidos por m ayores fuerzas? { E s -  
^tan lejos la guerra de la independencia? {N o  se han visto  com pro­
metidos y arrasados infinidad de pueblos por m edidas sem ejantes á es- 

Ademas el G o b ie rn o  tiene ya  todas las leyes defensivas que pue­
ble desear; y  aunque no quiero d ism inu ir el horror de la guerra que ac - 
malrnente se está haciendo en C ata lu ñ a , sin em bargo diré que apenas 

Is puede calificar de t a l : esos m alvados no han sido capaces de c o m ­
prometer m as que á M o sen es, frailes y  curas; y e n  aquella provin cia  
%  tropas d e c id id as , y  el G o b ie rn o  ha tom ado todas las m edidas g u ­
bernativas que se pueden apetecer. A d em as esta es una ley que en n in -  
|Una parte se ha dado mas que en Irlan da , en donde los h ab itan - 

tienen un carácter m uy d istinto  que los de C atam ña. P o r  estas ra - 
^̂ ries me opongo al d ictam en de la com isión.

El Sr. secretario de Estado se opuso á esta m ed id a , m anifestando 
no era ju sta , poiítica  ni con ven ien te ; siendo im posible calificar 

que punto se podía haber hecho crim ina! un pueb o por no ha- 
*̂̂ 56 resistido ; y  en este caso no se les podía im poner á sus vecinos im  

^^P^rtimiento que tenia el carácter de m u lta , para resarcir el daño que 
Pediesen hab-r hecho los facciosos.

El Sr. C ano se opuso igualm ente á este a r t íc u lo , exponiendo que 
él Se trataba de im poner una pena á individuos inocentes, pues que 

r*' m mayor parte de los pueblos no podrían oponer resistencia á los 
‘*'^ciosos. '

El Sr. Ferrer ( D  Jo a q u ín ) ;  Si y o  hubiera considerado el d icta- 
de la com isión  «n el sentido que el Sr. A rg u e lle s  , d sde lu ego , 

dh ^^P^rana de su opin ión  ; pero le entiendo de otra m anara m uy 
‘'l'nta. En el artícu lo  no se distingue si los facciosos son del m ism o

VsOS> }

J ' b  o ó son e x trañ o s , y  si siendo de esta últim a clase , son en tanto 
j biero q u ; no pueden ser rechazados por el pueb 'o . Esta es la gran d i-  

y ®  encuentro para m irar el artícu lo  com o justo ó  in ju ‘-to, 
‘ ‘aerándole en uno y  otro sentido. E n  mi concepto el pueblo debe 

á cualquiera vecino la pérdida que haya su fr do , s iem .'req u e  la 
causado un núm ero de facciosos á que la autoridad pudicr** o p c -  

Esta clase de leyes no son desaonocidas en E sp añ a , porque e n ’

las provincias V ascongadas habla una le y  por la  que no so lo  estaban' 
obligados los pu tb 'o s á pagar los daños qae causasen los m alévo 'o s 
asi en asonada com o de otra m anera , sino tam bién á resarcir á Jos 
yiageros los robos que se les hiciesen. A s i  considerada esta m edida ba­
jo  el aspecto indicado , creo que debe aprobarse.

Se declaró el punto suficientem ente d iscu tid o , y  se desaprobó esta 
m edida. .

28 . »» T o d o  convento  ó  m onasterio, cualquiera que sea su situación , 
en donde el gefe po lítico  por infotm es gu bern atitos averiguare que ha­
lla n  ebrigo los facciosos, ó  se m antienen com unicaciones sospechosas, 
quedara su p rim id o , y  se d istribuirán los religiosos en las casas de otras 
provin cias á elección del gefe p o lítico .”  A prob ad a.

29 . >> l a s  disposiciones contenidas en las seis m edidas anteriores se 
entenderán desde el día hasta la apertura de las sesiones de C o ru s  en 
la  próxim a legislatura ord in aria .”  A p ro b ad a .

3 0 . Q ue se diga a l G o b ie rn o  que las C ortes se hallan  decididas i  
decretar la fuerza m ilitar extraordinaria y  los recursos pecuniarios que 
necesitare para sosten erla , siem pre'qué el m ism o G o b ie rn o  creyese ne­
cesario cubrir nuestras fronteras.”  A p ro b ad a .

Se levan tó  la  sesión á la una m enos cuarto.
Sesión oríiinaria del 20 .

L e íd a  y  aprobada el acta de la  anterior , se m andaron agregar i  e lla  
los votos particulares de los Sres. M e le n d e z , López d d  Baño , A ló n - '  
so , Oló-^er , R u iz  de la V e g a  , Ferrer (  D . A n to n io  )  , Seoane y O je - '  
r o ,  contrarios á lo  acordado sobre varios particulares d d  derecho de pa­
tentes.

Se m andó pasar al G o b ierrio  una exposición  de D , Ju a n  A n to n io  
Fernandez , vecin o  de F a le n c ia , sobre que se le perm ita levan tar una 
partida para pfrsegiiir á los facciosos.

Se d ió  cuenta de una representación de D . M an u el H urtado  de 
M endoza , m édico de esta c o rte , en la  que ofrecía hacer tedes les e x ­
perim entos necesarios para probar que no es contagiosa la fi b “e am ari­
lla  ; y  pedia se 'encargase ai G o b ie rn o  le facilitase todos ios m edios 
necesarios á este fin. ’

E l  Sr. Seoane apoyó  esta exposíc-on , y  d ijo  que supiiésto que la 
N ació n  española era de las de Eu ropa la que por desgracia mas sü fn a de 
esta p la g a , debía ser la prim era que hiciese experim entos sobre h  m is­
m a , para que si no era contagiosa cesásen las m cd.das' tiránicas que 
ocasionaba.

A  petición del m ism o Sr. diputado se acordó que las Cortes ha­
bían recibido con agrado dicha e x p o s ic ió n , m andándola pasar al G o ­
bierno con recom endación.

E n  seguida se le y ó  la  siguiente proposición del m isino Sr. d iputa­
do , que quedó aprobada.

« P id o  3 las Cortes que en atención á no poderse d iscu t'r en la pre­
sente legislatura el cód igo  sanitario que ha presentado Ja com ís'on  de 
Salud publica , se sirvan  acordar que el G o b ie rn o  ponga ir m ediaiam en - 
te en egecucion el decreto de las Cortes extraordinarias “de 1 3  de D i ­
ciem bre ú lt im o , y  que si por desgracia se presentas?, la fi bré am i illa , 
m ande hacer los experim entos directos y  repetidos de qüe Lab a d icl o 
decreto , presentando su resultado en el prin cip io  de la p ró x im a leg is­
latura.”

Se m andó pasar á la com isión  de C om ercio  el in form e d d  G o ­
bierno sobre la so licitud  de varios com erciantes de esta córte , queján­
dose del hecho de haberse abierto un .almacén de cuenta de la c c in p a - 
ñía de F il ip in a s , en el que se vendían  géneros de la m ism a.

Se d ió  cuenta de una instancia de D . Joaq u ín  P e in ic lo r , D . A n ­
tonio  R ú a ,  D . Ju a n  C astillo  y  otros vecinos de esta c o r f  , en la que 
después de m anifestar que'habían cleícubierto (de acuerdo con los seño­
res diputados A la v a  y L ló re n te ) !a conspiración tramada en estos ú l i ­
mos dias para proclam ar en esta corte á ■’i. M . R e y  ab so lu to , é  ir á s a ­
carle de A ra n ju e z , de cuyas resultas se hab’ an hallado en el parador 
de S. R a fa e l van as arm.as y m u n ic ion es; pedían que las ( 'orfes lo? de­
clarasen ciudadanos benem éritos , y  ios recomendasen al G o b ie rn o  pa­
ra que los colocase en algún destino , no obstante que no gozaban >u-l- 
do ni haber sobre el E r a r io , ten endose presente que habían o b tim d o  
ya  igual recom endación de Jas Cortes anteriores por sus buenos ser­
v ic io s.

E l Sr. A l a v a , después de referir !a  cert ’ z i  de estos h ech o s, v la 
terrible conspiración que se estaba tram  'ndo por algunos m alévo los que 
contaban ya con 6 0 0  caballos para sacar al R . y  de .A ran ju ez, no ha­
biendo podido cogers? á estos , ni tam poco á la m ayor parte de 'ios ca­
b ec illa s , por haberse m udado repentina.mcnte la h c ia  de la r^un o n , 
con cuyo m o tivo  habían llegado á saber las activas providencias que 
há'bian dado las au to rid ad es, d ijo  que estos interesados habían corrido 
un em inente r iesgo , y  le corrían en el d ia ; y  que habiendo hecho un 
Servicio tan seña a d o , no podía m enos de recom endarlos á las C ortes 
para que los prem ia en ; en la int ligencia de que conociendo el G o b ie r ­
no 1.1 im portancia de estos servicios , aguardaba á que la sC o rt-s  accedie­
sen á la so licitud  que se había le íd o , para prem iar debidam ente á Jos 
Ínter-sados.

E l  S r. l lórente ap oyó  tam bién dicha so lic itu d , y  m anifestó varias 
pru- bas que hab an dado los recurrentes de su adhesión al sistcina c e n s- 
tituc nnai.

E n  s-guida se acordó que pasase al G o b ie r n o , accediendo las C o r ­
tes á a dispensa qu* solicitaban los interesados.

Se conc' d ió  perm iso ai Sr. Sequera para que en atención al estad o ’ 
de su srlud pudiese ir a tom ar baños term ales,antes de concluirse l a -le­
gislatura pres nte.

1.a com isión  de G u e r r a ,  en vista de u rY  exposición  de D . 'B e r ­
nardo M a t a , para que se le dispénsase el tielnpo tpae le faltaba para

Ayuntamiento de Madrid



9<5í

li i

i-'

\ :

q u í según la  le y  orgánica del egéícIjLo pudiese em prender la  carrera de 
lías a rm a s , opinaba que pasíise al ( jo b ic r a o  para que accediese á e lla  
si lo  esilm ase converiiente. A p ro b ad o .

Se ley<) y aprobó la siguienie proposición  de los Sres. O jero  y  S e o - 
an e :» j Siendo indispensable para juzgar sobre el repartim ienio de co n ­
tribuciones rem itido  por el G o b ie rn o  tener presentes ios datos que le han 
servido  de guia para h acerle , pedim os que e l G o b ie rn o  ios rem ita co n  
urgen cia .”
’ U n Sr, D ip u tad o  presentó úna exposición  de los in d iv idoos de la  

m ilic ia  nacional activa de E c i ja ,  m anifestando los s in tim icn to s patrió ­
ticos que los an im ab an , y pidiendo se les destinase i  la persecución de 
facciosos. L as C ortes la o yero n  con  a g ra d o , y  la  m andaron pasar a l  
G o b ie rn o .

Se m andó pasase á la com ision^de Instrnccion  pública la  represen­
tación  de un eclesiástico de O rih u e la , acom pañando cuatro egem p la- 
rc í de un nuevo catecism o de la ,C o n stitu c ió n , y  p id ien d o  á las Cortes 
que si lo  tenian por oportuno.se, sirviesen adoptarle para la  in stru cción  
de la juventud en las escuelas de prim era enseñanza. L as C ortes los re­
cib ieron  con  agrado.

L a  com isión  de D ip u tacion es p.rpyinciales en vista de la  so licitud  
del ayuntam iento  de V ill.am an in  (^Leon), para que se pusiese á su d is­
posición la  casa del p ó s ito , á fin de establecer en e lla  las casas cap i-  
fá la re s , cárcel pública y  escuela de prim eras le t ra s ; opinaba que podía 
accedersé á e lla . A pro b ad o .

L a  m ism a com isión  opinaba q u e.pod ia  accaderse á la  so licitud  del 
ayuntam iento  de C u lla r ,  p ro vin cia  de G ra n a d a , y  á la de otro  ayun ­
tam iento de la  provincia de M urcia ..sobte que se les perm itiese vender 
t íig o  de sus pósitos á fin de arm ar la  m ilic ia  n acion al. A prob ad o .

' L a  com isión  de In stru cc ió n 'p ú b lica  eq vista de las representaciones 
de las universidades de Salam anca y  V a l la d o l id ,  en las cuales m an i­
festaban la desgraciada situación ^  qufc se hallaban  p o r no habérselas 
indem nizado del m edio  d iezm o ; opinaba que debía ponerse en egecu- 
c io n  lo  m andado por las Cortes sobre, este punto ,  con respecto a los 
establecim ientos literarios. A p ro b ad o .

C o n tin u ó  la  discusión del proyecto d e  ordenanzas para la  m ilic ia  
D acionaL

A r t .  i<x5. »  T o d o  defecto en  la  un iform idad ó  en  las arm as y  fo r-  
o itu ra s , la fa lta  de silencio  y com postura sobre las a rm as, la  de n o  
acu d ir á su puesto en la form ación , no avisar á los gefes que corres- 
|>onda cuando ocurriese im pedim ento leg ítim o que obstase egecutar el 
serv ic io  á que hubiese sido  n o m b rad o , se corregirá por los g e fe s , h a­
cien d o  que se subsane en e l acto la  om isiom  bi no obedeciese por no 
fresen tarse  del m odo conveniente al tiem po señ alad o , ni avisase opor­
tunam ente e l  im pedim ento le g ít im o , será recargado con una guardia á 
m as de la que le  correspon día; y  con dos horas de centinela en ia  que 
v a y a  á hacer el que no guardase silencio y  m o d erac ió n , ó  no acudiese 
ái su s i t io ,  m ientras ha de estar sobre las arm as.”  .A p ro b ad o .

A r t ,  1 0 7 ,  «  E l  que llegase a l sitio  á que se le  destinó después de 
pasada la  lista y  ordenada la t r o p a , pero antes de salir á  su destino ,  se­
rá  colocado por e l ayudante ó  gefe que m an d ase , en el parage me­
nos cóm o d o  donde hubiese falta . M as si la  llegada fuese postei iorm<,n- 
te  á la salida para el serv ic io  ,  n o  excediendo la tardanza de m edia 
íio ra  ,  se le recargará con u n a de ^centinela en el sitio  y  turno mas m o­
lesto  si las hubiere en la fa t ig a , y  si no con ios actos m as penosos i  
que esta diere o casió n , cntendiéndeJse que por la m orosidad se ha de du­
p licar siem pre de la m anera d icha él tiem po del castigo.”  A prob ad o .

A r t .  10 8 . »»Igu al pena de duplicacio-n de tiem po en centinela ten­
d rá  el que tardare m edia hora ,  á m as de la que se concede para las co­
m idas y  cenas. Pero  si la ausencia sin  perm iso d e l com andante ó  acci­
dente legítim am ente justificado excediese de tres horas de lo  líc ito , 
se reputará por abandono de la guardia , que habrá de castigarse , es­
tando el enem igo á ia vista con dos meses dc p t is io n , y  con  uno de 
detención no estándolo.”  A p ro b ad o .

A r t .  10 9 . «  A l  que dejase de asistir sin  exponer justa causa á cu al­
qu ier serv ic io  que le to care , sea de gu ard ia , p a tru lla s , e g e rc ic io s , fo r ­
m aciones y  cualquiera ctra á que fuere c ita d o , á mas de otro equ ivalen ­
te a l serv ic io  ordinario  ó  extraordinario  que le correspon da, habiá de 
hacer una guardia en la que se le em pleará en el prim er turno que ocu i- 
r a ,  en que por el orden correspondiente debería haber quedado libre  si 
n o  hubiese incurrido en fa lta : siendo el servicio  e x tra o rd in a rio , que 
prontam ente no se rep itiese , en vez de esperar a que haga el equivalen ­
te ., se duplicará con otra guardia. Id én tica  pena se im pondrá á cual­
quiera que incida en alguna otra falta leve de serv ic io  que no se haya 
preven id o .”  A p ro b ad o .

A r t .  n o .  » E l que sin justa causa no fuere á la guardia ó  serv ic io  
para que se le nom brase , ya por el turno que se le asignó después de ia  
fa lta  , ó  bien por el recargo , por esta incurrirá en desebediencia grave, 
cuya pena es el recargo de cuatro gu ard ias, que com enzarán á contaise 
de n u evo  desde la prim era de ellas que dejase de hacer sin dem ostración 
de leg ítim o m otivo . S i la m ucha fuerza que d iariam ente entrase de ser­
v ic io  no perm itiere que la  pena del recargo se c u m p la , entrando siem ­
pre el penitenciado con su respectivo batallón  ó  co m p añ ía , se le obli­
gará á hacer indistintam ente las guardias con los d em as, asignando pa- 
za e llo  el puesto que se graduase oportuno. N o  cum pliendo con esta 
pena el culpable incurrirá en la de {^desobediencia consumada , ia cual 
consistirá en dos meses de arresto ó  uno de prisión , adem as de una 
m u lta  que no baje de 10 0  r s . , ni esceda de 7Í¡¡) , uno y  otro á ju icio  
del corueyo.”  A prob ad o  suprim iéndose ia palabra penhenciado, y  substi­
tuyendo ta de castigado.

A r t .  I n .  »> hiendo para el servicio  tan esencial la obediencia , no 
puede haber falta leve  en e l la ,  por lo  que cualquiera que con travin iertf.

negándose á obedecerlo que el gefe le ordenase estando desétvIcio,6
en cosa ó  acto que diga re lac ió n  á é l ,  podrá ser m andado arrestar por el 
m is m o , dando parte desde lu ego  a i  gefe del cu erp o , por quien le será 
im puesta la pena de hacer las cu atro  guardias que previene el artículo 
precedente. Si á la desobedieruia se añadiese destem planza ó  insulto da 
palabra ó  por e sc r ito , tenga ó  no razón e l in ferio r que lo  usase, habrá 
á mas del recargo de Jas cuatro guardias de dar satisfacción al superior 
an te el -consejo de subordinación y  disciplina y  si con  aquello se dic­
ae caasa  a denuestos, in ju ria s , sublevación  ó  am otinam iento contra el 
g e f e , incurrirán  to d o s ., cau san te , fautor y  cóm plices en desobediencia 
mnsumada-, asi com o el que persistiese en d esob ed ecer, en no dar la 
satisfacción  al superior , ó e l sujetarse á la pena de la cuadruplicación de 
gu ard ias, pasando adem as.el cu lpab le a l tribunal c ív ico  competente con 
la  correspondieirte sum aria.”  A p ro b ad o .

A r t .  1 1 2. »j E n  los casos en que los m ilician os hayan de sufrir ar- 
■ tcsto ó  prisión , se les niandará ir á la p re v e n c ió n , ó  á su casa ó  casti­
l l o ,  bajo  su paiabra de h o n o r, y  únicam ente no obedeciendo á las seis 
horas de in tim árse lo , se em pleará la fu erza  para conducirlo . Pero si el 
d e lito  por que se determ inase la prisión  fuese dc g ra ve d ad ,  se le con­
ducirá á e lla  custodiado decorosam ente.”

E l  Sr. V a ld é s  se opuso á la palabra castillo  ̂ y  d ijo  que convendría 
fustitu-ir la de «  otro arresto.

E l Sr. Z u iu cta  con vin o  en esta v a r ia c ió n , y  con  la  m ism a quedó 
aprobado.

A r t .  I i g .  »  Los m ilic ian o s con grados que desatendiesen alguna de 
las form alidades de su m in is te r io , serán am onestados por los gefes; y 
si á la segunda vez  no obedeciesen , sufrirán  el recargo d e  una guardia.” 
Se m andó vo  ver á ia com isión para que lo  redactase d e  nuevo , según 
algunas observaciones de los Sres. F e r r e r ,  V a ld é s  y  otros Sres. diputados.

A r t .  i  1 4 .  w Siendo las faltas de estos de las que im posibilitan ege- 
cucipn  del se rv ic io , serán la prim era vez reprendidos por el gefe supe­
rior ante el consejo de subordinación y  disciplina 3 y  en el caso de rein­
cidencia perderán sus em p leo s,  descendiendo á  la  clase de meros mili­
c ia n o s , p rev ia  la- com petente justificación ante c i m ism o consejo.” ' 
A p ro b ad o .

A r t .  1 1 5 .  »  L os com andantes de g u ard ias , puestos ó  de cualquier 
serv ic io  que descuidasen la v ig ilan c ia  de las c e n tin e las , él arreglo de su 
t ro p a , el dar los avisos regulares ó  extrao rd in ario s, según Jas ocurren­
c ia s ,  que toleren  excesos de ju ego s, em briagu ez, ú otros semejantes que 
trastornen ó  expongan á no hacer el servicio  de que s :an  responsables, 
y  no diesen n oticia á los gefes , descenderán del m ism o m odo que se 
previene en ei artícu lo  anterior á la  clase d e  m eros m ilic ian o s.”  Apro­
bado.

A  esta h o ra , que eran las doce y  m e d ía , se presentaron de cerempnía 
en  el salón dc C ortes los Sres. secretarios del D esp ach o ; y  habiendo 
suspendido la discusión  el Sr. p resid en te , el Sr. secretario d el Despa- 
c Ik ) de la G o b ern ación  de la  P en ínsu la  m anifestó  que habían recibido 
orden  de S . M . de ven ir á p resen tir á las C ortes la contestación al 
m ensage que estas le habían d ir ig id o ; y  que cum pliendo con  este de­
b er ,  ten ia  el honor de ponerla en m anos del Sr. presidente.

E n  seguida puso en m anos del Sr, presidente la  contestación en un 
p liego  cerrad o ; y  abierto por S . S . la  entregó para que la  leyese al se­
ñor secretario Saavedra.

Se le y ó  d ich a contestación (véase la gaceta extraordinaria de aytt)t 
y  conclu ida su lectura d ijo  el Sr. presidenta; Las Cortes han oido coa 
atención  y  aprecio la  contestación de S . M . , y  quedan enteradas.

Se con tin u ó  la  discusión pendiente sobre las ordenanzas de la mi­
lic ia  nacional.

A r t .  I itÓ. »  A  todo cem andante de un puesto que desatendiese la* 
órdenes de la p la z a , re lativas á la seguridad de a q u e l, si no tuviese pe­
na determ inada en este reg lam en to , se le im pondrá por lo  menos se­
gú n  su im portancia la de desobediencia grave ó consumada, á ju.cio del 
consejo de subordinación y  d iscip lin a.”  A p ro b ad o .

A r t .  1 1 7 .  »  L os cab o s, sargentos y  oficiales que llegasen al sorteo
de guardias ú o tro  servicio  los 6 tainos después de las horas prefijadas, 
habrán de tom ar las que los puntuales les dejasen : ei que mas tardara eo 
ir  m enos derecho tendrá á tom ar de las que q u ed en , y llegando vario* 
m orosos á un tiem p o , tan so lo  podrán sortear entre sí lo  que hubies* 
restado,”  A  probado.

A r t .  1 1 8 .  »» A l  c a b o , sargento ú oficial que no esten a l tiempo d« 
ocupar sus puestos antes dc la  salida de la parada ó  d istribución dal 
v i c i o , los colocará e l ayudante en  el parage que juzgue m as molesm» 
prescindiendo d d  que les correspondia por sorteo.”  A probado.

A r t .  1 1 9 .  »> A l  cabo ó  sargento que no siendo com andante 
m edia hora después de salir la parada ó  el s e rv ic io , no se le permit'^* 
i r  á c o m e r , ó  si tardase m edia hora m as de la  concedida para [comer, 
se le prohib irá ir á cen ar; y  si la  tardanza fuese con este m otivo u a 
otra hora cualquiera sin justa causa ó  licencia del com andante, se le*'®' 
cargará una sem ana de orden por cada m edia hora de fa lta , á meno* 
que esta no exceda de tres h o ras , en cu yo  caso se considerará como 
abandono de g u ard ia , y  el com andante de e lla  dará los correspondieD^®* 
partes al gefe del cuerpo.”  A p ro b ad o .

A r t .  12 0 ., w Cualquier com andante de guardia ó  servicio  queH^' 
gase m edia hora después de despachado, si fuese cabo ó  sargento hará e® 
pena dos semanas extraordinarias dc orden , y  los oficiales dos de 
— ............... ....................... ...............-»--------’ - faltasen{lección dc sus com pañías; y  por cada m edia hora mas q u e ___
es aum entarán dos sem anas de este m ism o servicio  , á no ser que tarn^'

1^
sen mas de las tres h o ras , en cu yo  c a so , no siendo com andante , 
recargará una gu ard ia , y  siéndolo dos extraord inarias.”  A probado. .

A r t .  1 2 1 .  »> Cualquiera m iliciania con grado que com etiese injn**'^‘ .̂
«H e l arreglo del servicio  dará m o tiv o .á ,q u e  e l agraviado se queje
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¿vatnefttfl hasta el gefe s t ip e tío f) y  á <}ii8 st tío le  contem plase satlsrccho 
pero obedeciendo sin réplica , tenga e l recurso al capitán de su com pa­
ñía, siendo de e lla  el c a b o , sargento ú o fic ia l; de aquel al com andante, 
y de este al consejo de disciplina y  subordinación. S i los gefes no son de 
su compañía y  perteneciesen á su b a ta lló n , se llevará  la  queja al c o -  
jnandante de e s te , y  de él al c o n se jo ; y  á este en derechura siendo e l 
gefe de distinto b atallón . Si el gefe se excediese en palabras en lugar de 
hacerlo que se ordena en este c a p ítu lo , especialm ente en el art. i i i ,  
tenga ó no ra z ó n , le será im puesta la pena correspondiente á la  des­
obediencia grave.”  A p ro b ad o .

Art. 1 2  2. w T o d o  m ilic ian o  sin  d istinción  de clase que al toque de 
la generala ó  alarm as no acudiese á form arse en su batallón  ó  com pa­
ñía, deberá justificar que no pudo o irlo  por ser á deshora ó estar le ja­
no , ó haber durado p o c o , por lo que no pudo llegar á percibirlo  , y  en 
defecto de la  justificación ó  cuando fuere personalm ente avisado por 
algún individuo del cu e rp o , ó  e l toque fuere de dia y  viese acudir á sus 
compañeros los demas m ilic ia n o s , y  é l no fu e s e , sufrirá la  pena de de­
sobediencia consumada." A  probado.

A rt. 1 2 3 .  » H abiendo m otin  ó  conm oción  pública , si no fuere á
formarse en su b ata lló n , quedará sujeto áh acer la m ism a justificación , 
relativamente á no haber llegado á su n o t ic ia , y  en su defecto á la pro­
pia pena en iguales térm inos que se expresa en el artículo an terior; ad­
virtiéndose que en ninguno de los casos que se refieren en am bos 
vale escusa alguna al que se halle en e l p u e b lo , cuando e l m otivo  dura 
medio dia natural.”  A prob ad o .

A rt. 12 4 .  »»Cuando hubiese incendio producido por algún acciden­
te casual, ó  que no proceda del e n e m ig o , al m ilician o  de toda clase que 
no procurase concurrir en form ación luego que oiga el to q u e , se ie r e -
cargará el servicio de una guardia.”  Aprobado.

A rt. 1 2 5 .  « T o d a s  las penas son iguales para los ind ividu os de la 
milicia de cualquier grado que sean , y  tn  su aplicación no habrá d istin ­
ción alguna.”  A prob ad o .

A rt .12 6 . « La imposición de las penas corresponde al gefe que
mande en el acto del servicio si en él debiere ser impu-sta. Si hubi. re 
de serlo posteriormente, el gefe que mande podrá enviar arrestado al 
delincuente al cuartel ó sitio señalado al intento, si hubiese mentó para 
ello, y dará parte inmediatamente al comandante del batallón, o ai 
que ocupe su lugar» De cualquier falta que se cometa en acto de servi­
cio de Qufi no se diese parte dentro de las 24 horas no podía hacerse 
reconvención a! culpable, y en su lugar se hara ai comandante de la 
guardia ó destacamento que fue omiso en darlo.”  Aprobado.

A rt. 1 2 7 .  T o d o  m ilic ian o  debe obedecer y  su frir la pena que le im ­
ponga su g e fe , y  solo de este m odo podrá usar del derecho que se le 
conserva de reclam ar y  obtener satisfacción y  resarcim iento de la  in ju s- 
l'cia que haya sufrido.”  A probado.

A rt. 1 2 8 .  « C o m o  puede haber en la m ilic ia  algún in d iv id u o  que 
P̂ r su com portam iento desmerezca la confi.inza de sus com pañ eros, h a- 
hra lugar á separarlo siempre qu“ tres ind ividu os al menos de su m ism a 
Compañía hagan la reclam ación por escrito al c a p itá n , el cual la rem i- 

al consejo , y  si este cr*“e fundada la solicitud se avisara al a y u iita - 
uiiento y y  ante este r<"unida â com pañía se votara sí debe ó  no ser se— 
psraHo aquel in d iv id u o , y  lo  será si en e llo  están acordes los votos de 
hs dos terceras partes de íos que en la com pañía hagan servicio  en aque­
lla época. Kn estas actuaciones no se hará pesqu isa, ni in form ación  a l -  
gu a por e sc rito , sino se estará al resultado de la  opinión exp lícita  de ios 
qu< formen la com pañía.”  A probad o.

A rt. 1 7 9 .  « E l  consejo de subordinación y  disciplina se com pondrá
siete v o c a le s , a saber; del gefe mas graduado que lo  presidirá con 

yoto , y  de seis de los electores que se expresan en los a rtícu lo s, sac-edos 
® la suerte. Podrán  entram bas partes interesadas recusar to d o s , ocupáo­
slo el lugar del gefe el que le  siga en m ando , y  en el de ios otros los 
slemas electores, entrando á la suerte con los suplentes. E n  falta de r u -  
* f̂iro entrarán del m ism o m odo los que anteriorm ente hayun sido e le c -  
lores, y  en defecto los m ilicianos sin grado <> con e l , de m as edad que 
l'aya en el c u e rp o , sacados a la suerte entre doble num ero de los que 
56 necesiten. P o d rá  hacer cada uno segunda recusación , y  no m a s , de 

vocales. L as recusaciones se harán antes de principiar á actuar ios 
sorteados.”

Se suspendió este artículo.
Art. 100. «Este consejo lo Convocará el gefe siempre que haya 

í̂c'atnacion. Será secretario uno de los vocales a elección del mismo 
^ns-*Ío. En él producirá cada parte los documentos y testigos que esti- 

conducentes; y examinados unos y otros en pviblico se cerrara la 
*l'scus'on cuando lo acuerde la mayoría de vocales, los cuales después 

haber quedado solos votarán nominalmente por orden de edad de 
á mayor. La resolución del consejo se llevará á efecto sin apcla- 

, y se publicará en la orden del día.”  Aprobado.
1 3 1 .  « E l  consejo se reunirá en el c u a rte l, si lo  hubiere , o  en 

5̂  defecto en el sitio q u ed esign - el ayuntam iento. Podran asistir a pre— 
^^ '̂ciarlo todos los m ilicianos que gusten ; pero no otra clase de perso- 
^*5..— N in g u n o , exceptuados testigo s, actor o  acusado , podra^ hablar, 

 ̂ estos"so'o cuando se lo m ande el presidente , y  se reputará la a s is -  
como de servicio  para la im posición de pena al que no ob ed e- 

la orden del presid nte para el uso de la palabra y  m antem m ien- 
orden. Los vocales podrán hablar cuantas veces estim en co n v e - 

'6n tc ,y  hacer todas las preguntas que hallen  o p o rtu n as, m ientras que 
POf acu-rdo de la m ayoría del consejo no esté declarado el asunto por 

** cientemente discutido.”  A p ro b ad o .
» Art, ig2.  » si la queja fuese contra el presidente del consejo, sus- 
'̂̂ îrá su lugar el que le siga. Si fuese contra algún otro de los vocales, 
° entrará en la suerte.”  Aprobado.

Art. 133.  ” En los pueblos donde no báya batallón, el núm ero 
de vocales será so lo  de cin co  en esta fo rm a; el gefe mas graduado y 
cuatro electores á quienes reem plazarán en sus respectivos casos los su ­
plentes , los anteriores e le c to re s , y  los de m ayor edad.”

Se suspendió este artículo.
A r t .  1 3 4 . « E l  consejo declarará solam ente que hay lugar d n o i \ t

queja del agraviado. Si le hubiese, el ofensor su frirá un castigo igual a l 
qyc im puso ; y  si no le h u b ie re , el quejoso pagará una m ulta para los fo n ­
dos de la  m ilic ia  que no baje de 10 0  re a le s , n i exceda de 2 ^ ,  cuando 
el consejo juzgue haber m érito  para e llo .”  A p ro b ad o .

A r t . 1 3 5 .  « E l consejo no podrá actuar sino en lo  que previene este 
feg lam en to , y  del m odo que é l lo  determ ina. T o d o  otro  acto en que 
intente m ezclarse será n u lo .”  A p ro b ad o .

A r t .  1 3 6 .  « P o r  arresto en la  m ilic ia  se entenderá la  perm anencia 
en el cuartel ó  sitio d estin ad o , sin poder separarse de é l si no una ho­
ra al dia para las com idas. P o r  prisión la  perm anencia dentro del cuar­
tel ó  sitio destinad o , sin poder salir de él por n ingún  pretexto. E l  gefe 
de la guardia responsable del puesto sufrirá un arresto ó  prisión igual 
a l que le faltare cum plir á aquel á quien perm itiese m ayor fra n q u ic ia ,/  
el arrestado ó  preso principiará de nuevo á contar los dias de pena que 
se le hubieren im puesto.”  A p ro b ad o .

A r t .  1 3 7 .  «  L os m ilician os en todos los actos de serv ic io  d isfrutarán  
de la m ism a consideración que la  m ilic ia  perm an ente, y  los que los in ­
sulten  ú ofendan sufrirán  las penas deterutinadas por las ordenanzas 
del egército .”

Se m andó vo lviese  á la com isión .
A r t . 1 3 8 .  ”  Fu era de los actos de servicio  los m ilic ian o s no están

su ja o s  á n inguna obligación  e sp e c ia l, y  se hallan  en la clase de los de­
más ciudadanos, y  sujetos com o ellos á las leyes y  tribunales estableci­
dos.”  A pro b ad o .

A r t . 1 3 9 .  « E l acto de servicio  principia desde el m om ento en qua
d ba concurrirse al cuartel ó  sitio  destinado , y con clu ye luego que d i  
qU'.; m ande haya despedido, sin quedar después otra dependencia de lo »  
gefes. Pero el m ilician o  de cuafquier clase que insulte ú ofenda á u n  
superior s u y o , por el hecho puram ente del servicio  ó  régim en de la m i­
lic ia  , aunque no sea en acto de s e rv ic io , estará sujeto a la  m ism a pe­
na que si fuese en é l.”  A p ro b ad o .

A r t . 1 40. « T o d o  m ilic ian o  que usase de las arm as que le están con fia­
das para ofender á alguna person.i, será juzgado por los tribunales esta ­
b l e  dos con  todo el rigor que las leyes perm itan , pues que n inguno es 
mas culpable que el que em plea en daño de sus conciudadanos las ar­
mas que la patria le confia para defenderlos.”

L e  retiró  la com isión.
Se suspendió esta discusión , y  se con tinu ó  la  del plan de c o n tr i­

bución  ís.
Q uinta clase de Industria para la  p o b lac ió n , su bdivid ida en las es­

pecies y  clases de reparto sigu ien te :
P rim era  especie. C om ad ron es, dentistas , san grad ores, albéitares ó  

herradores. Segunda id. C orraleros de ganado ó  basura. Tercera id em . 
P u  stos en que se venden géneros que com prende la  prim era cíase de 
industria de población. Cuarta id . C ald ereros, cerra jero s, herreros , h o ­
ja la tero s , p lom eros, broncistas, estañeros, arcab u cero s, instru m en tis­
tas de c iru g ía , espaderos, y  todo artífice que trabaje en m etales que no 
cst.n  expresados en las otras clases. Q uinta id . E v a n ista s , carp interos, 
tallistas , co frero s, cajeros y  otros que q u ; trabajen en maderas. S e x t a  
id. Sastres, an teros, gu arn ic io n ero s, zapateros, b o te ro s , co lch on eros, 
cabestreros, y  otros cuyos oficios se apliquen á preparar artefactos para 
usos part’culares del servicio  de las p erso n as, casas ó  an im ales. S é p ti-  
m.a id. Bodegones. C uyas especies se d istribu irán  en las clases de r e -  
p artim ’ento que siguen :

Prim era  clase de repatim iento en población de mas de 2 c 9  alm as 
3 0 0  r s . , y  en población de m enos de 2 o 9  alm as 2 0 0 :  segunda id . 
i 'd ., 24 0  en la  p r im e ra , y  1 6 0  en la segunda: tercera id. i d . ,  1 8 0  
en la p rim e ra , y 1 2 0  en la  segunda: cuarta id . id . ,  1 2 0  en la  prim e­
ra , y  80  en la segunda: quinta id . id . ,  6 0 .en  la  prim era , y  4 0  en  
la segunda.

Q uedó aprobada.
Sexta clase de industria para población. L o s  m aestros de toda c lase  

de población de escuelas públicas de prim eras letras se exceptúan d e l 

pago de patente.
Primera especie. Las casas de educación, colegios en que haya pen­

sionistas, pagarán de primera clase 5 ® ®  población mayor de 2oS) al­
mas , y 400 en población menor de 2c9 almas.

Segunda clase 2 5 0  en la  prim era población , y  200  en la  segunda.
D espués de una ligera discusión  quedó aprobada. ,
Séptima clase de industria para población.

P rim era  especie. Puestos de carnes frescas ó  sa lad as, y  lo s c o r r e d o -  
s ís  que intervienen  en las com pras de e llas.

Segunda especie. Puestos ó  tiendas de carbón que solo  vendan por 
m enor ; cuyas especies se d istribuirán  en las c in co  clases de re p a r t i­
m iento que s ig u e n :

P rim era  clase de repartim ien to  200  en p o b lació n  m ayor de 2 o 9  
a’ m a s , y  1 5 0  en población  m enor de 20S) a lm as: segunda id . id ., 16 0  
en la prim era p o b lac ió n , y  1 2 0  en la segunda: tercera id. rd. , 1 20 tn  
la  prim era pob lac 'on  , y  9 0  en la segunda: cuarta id. id ., 8p ep p ri­
m era p o b la c ió n , y  6 0  en la segu nda: quinta id- i d . , 4 0  en la ,p rim era  
población , y  30  en la segunda.

Q uedó aprobada esta clase.
O bservación . T od a  in d u str ia , profesión , arte ú  oficio que n o  esté 

indicado en las clases anteriores , y  en las que si. uen , se consideran co­
m o com prendidas en esta séptim a clase. A p ro b a d a .
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O ctava clase de Industria para p o b la c ió n , subdivid ida en  las espe­
cies y  clase cL repa.tlm ien to  que siguen:

P rím  ra especie. Puestos ,dé pan por o ñ c io , verduras y  huevos, 
frutas y otros com estib les, y  los corredores que estuviesen en la com ­

pra y  venta de e llo s.
Segunda e sp ’cie. R o p a v e g e ro s , vendedores de hierro v i  jo y  libros 

u sad o s, todos de m enor cuantía. T ercera especie. Barberos y peluque- 
ro í. Cuarta especie. B o lle ro s , bizcocheros y  buñueleros. Q u in ta  especie. 
A íenuderos y  H ip icalléros, cuyas especks se distribuirán en las cinco 
clases de repartim iento que siguen :

Prirhera clase. D e  repartim iento en población  de mas de a o 9  a lm ’ s 
1 5 0 ,  y e n  población  de m enos de ao 9  alm as 10 0 . Oegunda id. id .,  
l í O  en la prim era y 80 en la segunda. T ercera  id. id . ,  9 0  en la  p ri­
m era y  60 en ia segunda. C uarta id. i d . , 6 o  en la prim era y  4 0  en 
la  segunda. Q u in ta  id. id . ,  g o  en la prim era y 20  en ia  segunda.

D espués de una lig e ra 'd isc u s io n , quedó aprobada.
N ovena clase de industria para población.
Prim era especie. P rim era  clase de repartim ien to ; cada m esa de v i ­

lla r  200  en la prim era población  y  10 0  en la segunda:^segundi idem , 
cada Juego de p e lo ta , bolas y  b o ch a s, 1 5 0  en la  prim era y  su ia  
segunda.

Segunda especie. C^ase de id . ;  m eson es, posadas, ventas y  parado­
res que esten en pueblos de mas de 2 o 9  alm as o  en carreteras principa­
le s , cada una 3 0 0  rs. Segunda c lase ; las m ism as en poblaciones de m e­
nos de 2 o9  a lm a s ,y  no estuvieren en carreteras p rin c ip a le s , 1 5 0  rea­
les. Tercera c la se , casas de posadas ó  huespedes, por cada uno que pue­
dan a lo ia r , 60  en la prim era población y  4'  ̂ en la segunda.

T ercera especie. Prim era  c la se : alojerías que perm anecen abiertas 
todo el a ñ o , 1 8 0  en ia prim era población  y  10 0  en la segunda.Segunda 
i d . , las m ism as solo por la  tem porada de v e ra n o , 9 0  en ia  prim era y  
5 0  en la segunda.

E l Sr. M o ren o  fue de parecer que deberían recargarse m as tanto las 
casas de juego com o los m eso n es, posadas y dem as.

E l Sr. Surra contestó que era preciso tener presente en cuanto a I i  
prim era observación  del Sr. preopinante las quiebras que tenían los due­
ños de las casas de juegos por la naturaleza de esta clase de industria, 
y  ademas e l capital que se em pleab a, á cu ya proporción  debía ser la 
contribución  que pagasen. R especto  á la cantidad que se señalaba por 
cada m e só n , posada y  dem as , d ijo qué era preciso que las Cortes tu­
viesen en consideración los pocos viageros que habia en España , y  que 
únicam ente las posadas de la carretera de A n d alu c ía  eran las que te­
nían algunas ganancias de consideración.

P or estas razones consideró  justa la cuota que la  com isión  estable­
cía para estas dos especie.s.

E l Sr. O liv e r  hizo algunas observaciones para m anifestar la necesi­
dad que habia de que se exig iese m ayor cantidad á uno que tuviese dos 
ó  tres mesas de v illa r  que no al que tuviese una s o la ; á lo cual co n ­
testó el Sr. Surra que la com isión  establecía por cada mesa de v illa r  
2 0 0  rs. en una pob 'acion  y  10 0  rs. en otra , con lo cual era evid:.nte 
que el que tuviese una casa de juego con tres mesas de v illa r  pagana 
tina cantidad triple de la que se preSjaba.

D eclarad o  el punto siificientem crite d iscutido , quedó aprobada la 
novena clase.

Patente extraordinaria de prim era clase de industria general para 
toda la N ació n .

Las com pañías nacionales para grandes em presas, cada una 2 o 9  rs.
E l Sr. Zulueta preguntó si este pago había de ser por sola una 

vez durante el tiem po de la  empresa , y  si en estas com pañías se com ­
prendían las m ercantiles.

E l Sr. Surra m anifestó que en esto se com prendían toda clase de 
em presas, en  las cuales se im pusiesen fondos en beneficio propio de 
los m ism os que los im ponían .

E l  S r. O liv e r  op inó  que esta parte d el dictam en de la  com isión  
estaba redactado con poca e x a c titu d , pues que no se sabia si en e lla  
se inclu ían  las grandes empresas de los extrangeros.

E i Sr. Ferrar (D . Jo a q u ín )  contestó que las grandes empresas ge­
neralm ente se llam aban nacionales, com o sucedía con el banco nacio­
nal de S. C a r lo s ,  no entendiéndose por esto que las com pañías estable­
cidas por lo s extrangeros quedasen libres de este derecho. En  mi con ­
cepto ( c o n t in u ó )  me parece justa esta im p o sic ió n , porque cuando hay 
una reunión de grandes capitales se puede exig ir un derecho bastante 
crecido. E n  Inglaterra el G o b ie rn o  tiene buen cuidado de no dar la car­
ta ó  patente al b.inco de Lon dres por mas de seis ó  siete a ñ o s , y  cada 
vez que la renueva le ex ig e  un derecho de 8o o 0  pesos. A si pues c o n ­
vengo en esta parte del d ictam en ; pero m e parece que se debe e x te n ­
der con m as claridad para que no haya lugar á dudas.

Se suspendió la votació n  de esta parte del dictam en de la com isión  
hasta que lo  presentase nuevam ente redactado.

Patente extraordinaria de segunda c 'ase  de industria general para to­
da la N ació n . Los em presarios de teatros ó  diversiones p íib 'icas en que 
se pague á la entrada contribuirán  con el producto de una representa­
ción ó  fiesta com pleta. A p ro b ad o .

Contribución sobre el lujo.
P o r  cada coche corriente para el uso particular 3 0 0  rs.
E l  Sr. Z u lueta o p in ó  que d 'b aria  cargarse mas po rcad a coche.
E l  S r. N avarro  m anifestó  que las contribuciones cuanto mas peque­

ñas eran producían m as; y  que cargándose solo 3 0 0  rs. por cada coch e , 
no se desiru rían las ó>ases produotofas que trabajan en esta especie de 
in d u stria , com o podria suceder cargando una crecida sum a.

E l  br. M oreno  m anifestó  que se debía recargar m as á esta clase de

lu jo ,  pues aunque dejase de haber c o c h e s , n ingún  daño produciria á la' 
sociedad. A ñ ad ió  que era preciso hacer una exp licación  respecto de 
aquellos coches que habla en los p u e b lo s, que ni pertenecen á la clase de 
lu jo  ni á la de alquiler.

E l  Sr. Ferrer ( D . Jo a q u ín )  ind icó  que era preciso no recargar de­
m asiado á los co ch es, por cuanto si no los habia , perecerían una por­
ció n  de fam ilias que dependían de este trabajo.

D iscu tid o  el punto su ficientem ente, quedó aprobado el dictamen de 
la  com isión .

P o r cada carruage que so lo  em plee un cab allo  , m ulo  ó  muía 150. 
A p ro b ad o .

P or cada caballo  de lu jo  qne no esté m atriculado para el uso de la 
m ilic ia  nacional local lo o .

E l Sr. R u iz  del R i o  o p in ó  que deberían exceptuarse los caballos de 
lo s curas párrocos, que les eran indispensables para ir á suministrar el 
pasto espiritual cuando la población  estaba d isem in ada; y  asimismo los 
caballos de los particulares destinados para la labranza ó  para reconocer 
sus haciendas.

E l Sr. Surra contestó que la com isión  no com prendía en su artículo 
mas que los caballos puram ente de lu jo .

Q uedó aprobada en seguida esta parte del dictam en.
P o r cada criado afecto a l servicio  de las personas, y  no empleado

en la  lab ran za , fabricas ó  tiendas de com ercio . P o r  un solo c ria d o .....
P o r  el segundo id. 20 . P o r  e l tercero id . 4 0 . P o r  el cuarto id. 60. 
P o r  el quinto id. 8 0 . S i algún criado ó  criada pasase de 6 0  años, no 
se inclu irá en el pago ó  núm ero da la con tribución .

D jsd e  el quinto para arriba la  cantidad dupla de la  asignada al 
quinto criado . A p ro b ad o .

L a  com isión  presentó redactados de nuevo los siguientes artículos.
A r t .  5 V E n  todos los pueblos se. form ará una m atrícula exacta 

de los in d iv idu os da todas las a rta s , profesiones y  oficios que adeuden 
p atentes.”  A p ro b a d o .

‘ A r t . 2 .®  «  Se form arán grem ios de cada clase con  el único objeto
de repartir y  cobrar la contribución  de patentes.”  A p ro b ad o .

A r t . 3.*  ̂ Se deja en libertad á cada grem io para designar la paten­
te  que corresponda á cada uno de sus in d iv id u o s , según las tarifas.” 
A p ro b ad o .

A r t .  4.'  ̂ » Cada grem io nom brará el núm ero de sus individuos quí
tuviere por conveniente para form ar el padrón de las patent-es y sus cha­
ses , para sacarlas de m anos de los dependientes de H acienda y repar­
tirlas entre los in d iv id u os, cobrar su im porte, y  hacer la  entrega en te­
sorería.”  A p ro b ad o .

A r t .  5 .®  «  Para la inteligencia de los grem ios se tendrá preséntelo
que sigu e;

» Form .ida la m atrícu la , si en cada especie de una clase hubiese mas 
de 10  in d iv id u o s , la graduación del im puesto se hará por especies; si 
no llegase á 1 0  cada especie , se reunirán unas con o tra s , de modoqw 
siem pre s-an  de 1 0  arriba. Cada su b d iv is ió n , com puesta de 10  indivi­
duos ó  m a s , se reunirá á fin da que se nom bren 5 repartidores qu* 
gradúen los individu os que pertenezcan á la prim era clase , á la segun­
da , á la tercera, á la cuarta y  á la quinta , bajo el supuesto de qu'í 
todas las demas debe haber una en p rim e ra , dos en segunda , dos en 
tercera , dos en cuarta y  tres en quinta. En  los picos de las decenas de 
las subdivisiones se em pezará aplicando una ademas á una cuota , cm' 
pezindo por la ínfim a hasta la cu arta , y  de cuatro para arriba se «ni- 
pezará á añadir del m ism o m odo. S i el núm ero fu ;se  1 9 ,  las patentes ** 
d istribuirán  en dos d ecen as, m enos una de p r im e ra , y asi sucesiva­
m ente.

« E n  los pueblos c h ic o s , com o cada clase no llegará á diez , si Im- 
blese solo t r e s , pagarán el minimu*n , si cuatro tres el mínimum yunn 
de segunda , em pezando por a b a jo , si siete tres el mínimuín, dos m
segunda y  dos la tercera; y  asi s ’ gun el núm ero que hubiese, y siem­
pre de m enor á m ayor. D e  este m odo se com bina lo  mas posible e

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .
dií*

E l Sr. secretario del D espacho de la  G o b ern ación  de U ltram 3f 
con  fecha de ayer desde el R e a l sitio de A ran ju ez lo  que ' jgiud: 

«  S S . M M . y  A A .  con tinú an  sin novedad en su im portante  ̂
sigu ien do en el m ism o estado de m ejoría la  Serraa. Sra. ^
M a r ía  F ran cisca .”
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derecho de patentes con las facultades de cada in d iv idu o  , pues es e’''' 
dente que en los pueblos pequeños el núm ero de artesanos es mu/*® 
fim o y  de pocos haberes.”  Q uedó aprobada,

Se m andaron pasar á la com isión  varias adiciones.
Se concedió el perm iso que solicitaba D , T eo d o ro  Torrecilla i 

crlbano de B a rb a stro , para prestar e l juram ento correspondiente an­
aquel juez de prim era instancia.

Las C ortes oyeron  con s.aí¡sfaccIon que SS . M M . y  A A .  conti 
nuaban sin novedad en su im portante salud , siguiendo en el nns 
estado de m ejoría la Sra. In fan ta  D oñ a M aría  Fran cisca de A sís.

L a  com isión  prim era de H acienda presentó su dictam en acerca 
un o ficio  del Sr. secretario de este ram o sobre el contrabando 
hace por las fronteras de N avarra . ...j

Se acordó que quedase este expediente sobre la m e sa , y  que ® 
presidente señalaría dia para su discusión. ^

E l Sr. presidente d ijo que m añanase continuarían  las discusiones^ 
dientes , y  que esta noche se continuaría el arreglo del Crédito ¡p, 
y  el de la com isión  especial sobre repartim iento de terrenos de 
y  baldíos.

Se levan tó  la  sesión á las cuatro m enos cuarto .
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E N  L A  I M P R E N T A  N A C I O N A L .
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